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Sus derechos como cliente al seleccionar  
una compañía telefónica
La ley prohíbe a las compañías telefónicas cambiarlo de un  
proveedor de servicio telefónico a otro, sin su consentimiento. 
Esta prática es conocida como “slamming.”

Si una compañía lo cambia de proveedor sin su autorización,  
la ley de Texas requiere que dicha compañía haga lo siguiente:

 1.  Pagar los cargos relacionados con el regreso a su  
  compañía telefónica original dentro de los siguientes  
  cinco días laborables a partir de su solicitud.

 2.  Proporcionar todos los registros de facturación a su  
  compañía telefónica original dentro de los siguientes  
  diez días laborables a partir de su solicitud.

 3.  Pagarle a su compañía telefónica original todos los 
  cargos que usted habría pagado si no lo hubieran  
  camiado de proveedor sin su autorización.
  
 4.  Reembolsarle dentro de 30 días laborables cualquier  
  cantidad que usted haya pagado por cargos durante  
  los primeros 30 días después de que lo cambiaron  
  de proveedor, y cualquier otra cantidad que exceda  
  la que usted hubiera pagado a su compañía  
  telefónica original por cargos, después de los primeros  
  30 días siguientes al cambio (slam). 
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Se requiere que su compañía telefónica original le  
proporcione todos los beneficios, tales como las millas de  
viajero frecuente que usted normalmente habría recibido  
por el uso telefónico durante el período en que lo cambiaron  
de proveedor.

Si usted ha sido cambiado de proveedor de servicio  
telefónico sin su comsentimiento, puede volver  
inmediatamente a su compañía original, llamando a la  
compañía telefónica local. Usted también debe reportar  
el cambio sin su consentimiento (slam) escribiendo o  
llamando a la Comisión de Servicios Públicos de Texas al  
P.O. Box 13326, Austin, Texas 78711-3326, 1.512.936.7120.  
También puede llamar gratuitamente en Texas al  
1.888.782.8477, fax: 1.512.936.7003 o escrbir a la 
siguiente dirección electrónica: customer@puc.state.tx.us  
Las personas con problemas de habla y audición que  
tienen teléfonos de texto (TTY), pueden comunicarse  
con la comisíón al 1.512.936.7136.

Puede prevenir que lo cambien de proveedor sin su  
autorización al solicitar a la compañía telefónica local que 
congelen (freeze) su compañía telefónica preferida. Una  
vez hecho esto, se necesita que usted dé su consentimiento  
formal para levantar dicho congelamiento antes de que su 
servicio telefónico pueda ser cambiado a otra proveedor. 
El congelamiento se puede aplicar a su servicio local toll, 
de larga distancia, o a ambos. La Comisión de Servicios  
Públicos de Texas le puede dar más informacíón acerca de los 
congelamientos y sus derechos como cliente.

Your original telephone company is required to provide you  
with all the benefits, such as frequent flyer miles, you would 
have normally received for your telephone use during the  
period in which you were slammed.

If you have been slammed, you can change your service  
immediately back to your original provider by calling your  
local telephone company. You should also report the slam by 
writing or calling the Public Utility Commission of Texas at  
P.O. Box 13326, Austin, Texas 78711-3326, 1.512.936.7120 
or in Texas (toll-free) 1.888.782.8477, fax: 1.512.936.7003,  
e-mail address: customer@puc.state.tx.us. Hearing and 
speech-impaired individuals with text telephones (TTY) may 
contact the commission at 1.512.936.7136.

You can prevent slamming by requesting a preferred  
telephone company freeze from your local telephone  
company. With a freeze in place, you must give formal  
consent to “lift” the freeze before your phone service can 
be changed. A freeze may apply to local toll service, long 
distance service or both. The Public Utility Commission  
of Texas can give you more information about freezes  
and your rights as a customer.


